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LIC. ASTRID ANITA DÁVILA ORDOÑEZ  

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE ISIDRO FABELA, ESTADO DE MÉXICO 

 
EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 

124 Y 128 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MÉXICO, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 30, 31 FRACCIÓN XXXVI, 91 

FRACCIÓN XIII Y 160 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, A 

SUS HABITANTES DEL MUNICIPIO.  

 

HACE SABER 
 

 

SUMARIO: 

 
I. Expedición, promulgación y publicación del Bando Municipal. 

II. Aprobación del Organigrama que regirá durante el ejercicio fiscal 2023. 

III. Aprobación de la nueva Estructura Organizacional para el ejercicio fiscal 2023. 

IV. Instalación y formalización del Grupo Interdisciplinario de Archivo Municipal. 

V. Autorización del Programa Anual Municipal de Mejora Regulatoria 2023 (PAMMR 

2023). 

VI. Aprobación del reporte anual de metas e indicadores de desempeño regulatorio 

2022. 

VII. Actualización del Comité Interno de Gobierno Digital. 

VIII. Cambio de sede del recinto oficial para llevar a cabo la Séptima Sesión Abierta 

de Cabildo. 

IX. Adendum y adición del acuerdo 4.1.3 SEGUNDO del Acta de la Primera Sesión 

Ordinaria de Cabildo. 

X. Aprobación de la minuta de proyecto del dictamen formulado a la iniciativa con 

Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del Artículo 5 

de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, que adiciona un párrafo 

séptimo. 

XI. PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS  
XII. Autorizar al C. Antonio Francisco Gerónimo para oír y recibir notificaciones y 

documentos, así como firmar por su recibo, conjunta o separadamente los trámites 

y solicitudes llevadas ante la Comisión Nacional del Agua. 
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I. EXPEDICIÓN, PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN DEL BANDO MUNICIPAL. 

 
GOBIERNO 2022-2024 

ACTA DE CABILDO 
TERCERA SESIÓN SOLEMNE DE CABILDO 

 
En el Municipio de Isidro Fabela, Estado de México, siendo las diez horas con cincuenta y dos 
minutos del día tres de febrero de dos mil veintitrés, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 115 fracción I, párrafo primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 112, 113, 116, 117 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 19, 20, 26, 27, 28, 29, 30 y demás relativos y aplicables de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; encontrándose presentes los miembros del Honorable 
Ayuntamiento de Isidro Fabela, Estado de México para el trienio “2022 - 2024”.  
 
Se reúnen por medio de la plataforma Zoom los C.C. Lic. Astrid Anita Dávila Ordoñez Presidenta 
Municipal Constitucional, Gerardo Osnaya Rosas Síndico Municipal, Reyna Roa Becerril Primera 
Regidora, Mauricio Osnaya Echevarría Segundo Regidor, Lic. Celene Olmos Neri Tercera Regidora, 
Amadeo Orozco Arce Cuarto Regidor, Dulce Yazmin Arce Rosas Quinta Regidora, Felipe Rosas 
Vargas Sexto Regidor, Mtra. Sara Roa Valdez Séptima Regidora.  
 
EN CUANTO AL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA:  
 
Propuesta y en su caso aprobación para autorizar la expedición, promulgación y publicación del 

Bando Municipal, que estará vigente a partir del día 03 de febrero del año 2023; lo anterior con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 31 fracción I y artículo 48 fracción III de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

 
Se pregunta a los integrantes del Honorable Cabildo, que quienes estén por la afirmativa, lo 
manifiesten levantando la mano;  
 
Procediendo en este acto a contar los votos, resultando que dicha propuesta es aprobada por 
unanimidad de votos, emitiéndose el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
005/03 SLMN ÚNICO: Se autoriza la expedición la expedición, promulgación y publicación del Bando 
Municipal, que estará vigente a partir del día 03 de febrero del año 2023; lo anterior con fundamento 
en lo dispuesto en el artículo 31 fracción I y artículo 48 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México. 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
“2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México”. 

 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

II. APROBACIÓN DEL ORGANIGRAMA QUE REGIRÁ DURANTE EL EJERCICIO 

FISCAL 2023. 

 
GOBIERNO 2022-2024 

ACTA DE CABILDO 
TERCERA SESIÓN SOLEMNE DE CABILDO 

 
EN CUANTO AL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DÍA: 
 

Propuesta y en su caso aprobación del Organigrama que regirá durante el ejercicio fiscal 2023; lo 

anterior derivado de la autorización de la expedición, promulgación y publicación del Bando 

Municipal 2023. 

Se pregunta a los integrantes del Honorable Cabildo, que quienes estén por la afirmativa, lo 
manifiesten levantando la mano; 
 
Procediendo en este acto a contar los votos, resultando que dicha propuesta es aprobada por 
unanimidad de votos, emitiéndose el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
006/03 SLMN ÚNICO: Se autoriza la nueva Estructura Organizacional para el ejercicio fiscal 2023; 

lo anterior derivado de la autorización de la expedición, promulgación y publicación del Bando 

Municipal 2023. 

 

III. APROBACIÓN DE LA NUEVA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

 
GOBIERNO 2022-2024 

ACTA DE CABILDO 
TERCERA SESIÓN SOLEMNE DE CABILDO 

 
EN CUANTO AL SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DÍA: 
 
Propuesta y en su caso aprobación de la nueva Estructura Organizacional para el ejercicio fiscal 
2023; lo anterior derivado de la autorización de la expedición, promulgación y publicación del Bando 
Municipal 2023. 
 
Se pregunta a los integrantes del Honorable Cabildo, que quienes estén por la afirmativa, lo 
manifiesten levantando la mano; 
 
Quienes estén por la negativa, lo manifiesten levantando la mano;  
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Procediendo en este acto a contar los votos, resultando que dicha propuesta es aprobada por 
unanimidad de votos, emitiéndose los siguientes: 
 

A C U E R D O 
 
007/03 SLMN PRIMERO: Se autoriza la nueva Estructura Organizacional para el ejercicio fiscal 
2023; lo anterior derivado de la autorización de la expedición, promulgación y publicación del Bando 
Municipal 2023. 

 
007/03 SLMN SEGUNDO: Se autoriza a la Lic. Astrid Anita Dávila Ordoñez en su carácter de 
Presidenta Municipal Constitucional de Isidro Fabela, Estado de México realizar la entrega de los 
nuevos nombramientos a las áreas para las cuales aplique el cambio conforme a la nueva Estructura 
Organizacional ejercicio fiscal 2023. 

 

 

IV. INSTALACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE 

ARCHIVO MUNICIPAL. 

 
GOBIERNO 2022-2024 

ACTA DE CABILDO 
CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

 
En el Municipio de Isidro Fabela, Estado de México, siendo las trece horas con treinta y dos 
minutos del día diez de febrero de dos mil veintitrés, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 115 fracción I, párrafo primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 112, 113, 116, 117 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 19, 20, 26, 27, 28, 29, 30 y demás relativos y aplicables de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; encontrándose presentes en la Sala de Cabildos de esta 
municipalidad los miembros del Honorable Ayuntamiento de Isidro Fabela, Estado de México 
para el trienio “2022 - 2024”.  
 
Se reúnen en la Sala de Cabildos que ocupa la Presidencia Municipal los C.C. Lic. Astrid Anita Dávila 
Ordoñez Presidenta Municipal Constitucional, Gerardo Osnaya Rosas Síndico Municipal, Reyna Roa 
Becerril Primera Regidora, Mauricio Osnaya Echevarría Segundo Regidor, Lic. Celene Olmos Neri 
Tercera Regidora, Amadeo Orozco Arce Cuarto Regidor, Dulce Yazmin Arce Rosas Quinta Regidora, 
Felipe Rosas Vargas Sexto Regidor 
 
EN CUANTO AL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA:  
 
Propuesta y en su caso aprobación para la instalación y formalización del Grupo Interdisciplinario 
de Archivo Municipal y de esta manera dar cumplimiento a lo consignado en el Titulo Segundo de 
la Gestión Documental y Administración de Archivos, Capitulo II de las Obligaciones, articulo 11, 
fracción V y en el Titulo Tercero de la Valoración y Conservación de los Archivos, Capítulo I de la 
Valoración, articulo 51, de la Ley General de Archivos, publicada en el Decreto Oficial de la 
Federación el 15 de junio de 2018; el cual quedará conformado de la siguiente manera:  
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Nombre Área Cargo en el Grupo 
Interdisciplinario 

C. José Osnaya Islas  Titular de Archivo Municipal Presidente 

Lic. Carolina Hernández Aceves  Coordinadora Jurídica y Consultiva  Secretaria Ejecutiva  

Mtro. Juan Manuel Rubín de 
Celis Alba  

Coordinador General Municipal de Mejora 
Regulatoria y la Unidad de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 

Secretario Técnico  

Lic. Cruz Alejandro Eusebio 
Lora 

Secretario del Ayuntamiento  Vocal 1 

Lic. Ulises Mayen Ocampo  Titular del Departamento de Comunicación 
Social 

Vocal 2 

Lic. Alan Christopher Moncalian 
Morales 

Titular del Órgano de Control Interno  Vocal 3 

 
 
Se pregunta a los integrantes del Honorable Cabildo, que quienes estén por la afirmativa, lo 
manifiesten levantando la mano; 
 
Procediendo en este acto a contar los votos, resultando que dicha propuesta es aprobada por 
unanimidad de votos, emitiéndose el siguiente: 
 

A C U E R D O  
 
005/40 ÚNICO: Se autoriza la instalación y formalización del Grupo Interdisciplinario de Archivo 
Municipal y de esta manera dar cumplimiento a lo consignado en el Titulo Segundo de la Gestión 
Documental y Administración de Archivos, Capitulo II de las Obligaciones, articulo 11, fracción V y 
en el Titulo Tercero de la Valoración y Conservación de los Archivos, Capítulo I de la Valoración, 
articulo 51, de la Ley General de Archivos, publicada en el Decreto Oficial de la Federación el 15 de 
junio de 2018; el cual quedará conformado de la siguiente manera:  
 

Nombre Área Cargo en el Grupo 
Interdisciplinario 

C. José Osnaya Islas  Titular de Archivo Municipal Presidente 

Lic. Carolina Hernández Aceves  Coordinadora Jurídica y Consultiva  Secretaria Ejecutiva  

Mtro. Juan Manuel Rubín de 
Celis Alba  

Coordinador General Municipal de Mejora 
Regulatoria y la Unidad de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 

Secretario Técnico  

Lic. Cruz Alejandro Eusebio 
Lora 

Secretario del Ayuntamiento  Vocal 1 

Lic. Ulises Mayen Ocampo  Titular del Departamento de Comunicación 
Social 

Vocal 2 

Lic. Alan Christopher Moncalian 
Morales 

Titular del Órgano de Control Interno  Vocal 3 
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SE PROCEDE A LA TOMA DE PROTESTA: 
 
En uso de la palabra la Presidenta Municipal Constitucional pregunta a Los servidores públicos: 
 
“Protesta guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, las Leyes que de una y otra 
emanen, desempeñar leal y patrióticamente los deberes de su cargo”.  
 
El servidor público que rinde protesta con la mano derecha levanta contesta “Sí protesto”, por lo 
que la Presidenta Municipal Constitucional menciona: “Si no lo hiciere así, que el Municipio de 
Isidro Fabela, Estado de México y sus habitantes se lo demanden.”-------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------- 

 

V. AUTORIZACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL MUNICIPAL DE MEJORA 

REGULATORIA 2023 (PAMMR 2023). 
 

GOBIERNO 2022-2024 
ACTA DE CABILDO 

CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
 

EN CUANTO AL SEXTO PUNTO DEL ORDEL DEL DÍA:   
 

Propuesta y en su caso autorización del Programa Anual Municipal de Mejora Regulatoria 
2023 (PAMMR 2023); lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 
para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus municipios. 
 
Se pregunta a los integrantes del Honorable Cabildo, que quienes estén por la afirmativa, lo 
manifiesten levantando la mano; 
 
Procediendo en este acto a contar los votos, resultando que dicha propuesta es aprobada por 
unanimidad de votos, emitiéndose el siguiente: 
 

A C U E R D O  
 

006/40 ÚNICO: Se autoriza Programa Anual Municipal de Mejora Regulatoria 2023 
(PAMMR 2023); lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley para 
la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus municipios. 

 

VI. APROBACIÓN DEL REPORTE ANUAL DE METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO 

REGULATORIO 2022. 

 
GOBIERNO 2022-2024 

ACTA DE CABILDO 
CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
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En el Municipio de Isidro Fabela, Estado de México, siendo las doce horas con cincuenta y seis 
minutos del día dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 115 fracción I, párrafo primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 112, 113, 116, 117 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 19, 20, 26, 27, 28, 29, 30 y demás relativos y aplicables de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; encontrándose presentes en la Sala de Cabildos de esta 
municipalidad los miembros del Honorable Ayuntamiento de Isidro Fabela, Estado de México 
para el trienio “2022 - 2024”.  
 
Se reúnen en la Sala de Cabildos que ocupa la Presidencia Municipal los C.C. Lic. Astrid Anita Dávila 
Ordoñez Presidenta Municipal Constitucional, Gerardo Osnaya Rosas Síndico Municipal, Reyna Roa 
Becerril Primera Regidora, Mauricio Osnaya Echevarría Segundo Regidor, Lic. Celene Olmos Neri 
Tercera Regidora, Amadeo Orozco Arce Cuarto Regidor, Dulce Yazmin Arce Rosas Quinta Regidora, 
Felipe Rosas Vargas Sexto Regidor, Mtra. Sara Roa Valdez Séptima Regidora.  
 
EN CUANTO AL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA:  
 
Propuesta y en su caso aprobación del reporte anual de metas e indicadores de desempeño 

regulatorio 2022, conforme al Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de 

México y sus Municipios, Capitulo Séptimo, De los Programas de Mejora Regulatoria, artículo 43. 

Se pregunta a los integrantes del Honorable Cabildo, que quienes estén por la afirmativa, lo 
manifiesten levantando la mano; 
 
Procediendo en este acto a contar los votos, resultando que dicha propuesta es aprobada por 
unanimidad de votos, emitiéndose el siguiente: 
 

A C U E R D O  
 
005/41 ÚNICO: Se autoriza el reporte anual de metas e indicadores de desempeño regulatorio 

2022, conforme al Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus 

Municipios, Capitulo Séptimo, De los Programas de Mejora Regulatoria, artículo 43. 

 

VII. ACTUALIZACIÓN DEL COMITÉ INTERNO DE GOBIERNO DIGITAL. 

 
GOBIERNO 2022-2024 

ACTA DE CABILDO 
CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

 
EN CUANTO AL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA:  
 
Propuesta y en su caso aprobación para actualización del Comité Interno de Gobierno Digital, 

conforme al Reglamento de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y  Municipios, Sección 

Cuarta, Articulo 23; quedando de la siguiente manera: 
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Nombre Área Cargo en el Comité 

Lic. Astrid Anita Dávila Ordoñez Presidenta Municipal Constitucional  Presidenta 

Lic. Cruz Alejandro Eusebio Lora Secretario del Ayuntamiento  Secretario Ejecutivo 

P´Lic. Roberto Fonseca Pérez   Titular de Gobierno Digital Secretario Técnico  

Lic. Maribel Olmos Mendoza  Titular del Departamento de 
Patrimonio 

Vocal 1 

Mtro. Juan Manuel Rubín de Celis Alba Coordinador General Municipal de 
Mejora Regulatoria y la Unidad de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública  

Vocal 2 

P´. Lic. Melva Patricia Galicia Delgado  
 

Titular del Departamento de Egresos 
y Control  

Vocal 3 

Ing. Fernando Aceves Peñaloza, Titular de la Unidad de  Vocal 4 

Lic. Alan Christopher Moncalian 
Morales 

Titular del Órgano de Control Interno  Vocal 5 

 

Se pregunta a los integrantes del Honorable Cabildo, que quienes estén por la afirmativa, lo 
manifiesten levantando la mano; 
 
Procediendo en este acto a contar los votos, resultando que dicha propuesta es aprobada por 
unanimidad de votos, emitiéndose el siguiente: 
 

A C U E R D O  
 
006/41 ÚNICO: Se autoriza la actualización del Comité Interno de Gobierno Digital, conforme al 

Reglamento de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y sus Municipios, Sección Cuarta, 

Articulo 23; quedando de la siguiente manera: 

Nombre Área Cargo en el Comité 

Lic. Astrid Anita Dávila Ordoñez Presidenta Municipal Constitucional  Presidenta 

Lic. Cruz Alejandro Eusebio Lora Secretario del Ayuntamiento  Secretario Ejecutivo 

P´Lic. Roberto Fonseca Pérez   Titular de Gobierno Digital Secretario Técnico  

Lic. Maribel Olmos Mendoza  Titular del Departamento de 
Patrimonio 

Vocal 1 

Mtro. Juan Manuel Rubín de Celis Alba Coordinador General Municipal de 
Mejora Regulatoria y la Unidad de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública  

Vocal 2 

P´. Lic. Melva Patricia Galicia Delgado  
 

Titular del Departamento de Egresos 
y Control  

Vocal 3 
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Ing. Fernando Aceves Peñaloza, Titular de la Unidad de  Vocal 4 

Lic. Alan Christopher Moncalian 
Morales 

Titular del Órgano de Control Interno  Vocal 5 

 
SE PROCEDE A LA TOMA DE PROTESTA: 
 
En uso de la palabra la Presidenta Municipal Constitucional pregunta a Los servidores públicos: 
 
“Protesta guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, las Leyes que de una y otra 
emanen, desempeñar leal y patrióticamente los deberes de su cargo”.  
 
El servidor público que rinde protesta con la mano derecha levanta contesta “Sí protesto”, por lo 
que la Presidenta Municipal Constitucional menciona: “Si no lo hiciere así, que el Municipio de 
Isidro Fabela, Estado de México y sus habitantes se lo demanden.”-------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 

VIII. CAMBIO DE SEDE DEL RECINTO OFICIAL PARA LLEVAR A CABO LA SÉPTIMA 

SESIÓN ABIERTA DE CABILDO. 

 
GOBIERNO 2022-2024 

ACTA DE CABILDO 
CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

 
EN CUANTO AL SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA:  
 
Propuesta y en su caso autorización del cambio de sede del recinto oficial para llevar a cabo la 

Séptima Sesión Abierta de Cabildo correspondiente al primer bimestre del año 2023, la cual tendrá 

verificativo el día martes 28 de febrero del presente año en la localidad de  Jarros. 

Se pregunta a los integrantes del Honorable Cabildo, que quienes estén por la afirmativa, lo 
manifiesten levantando la mano; 
 
Procediendo en este acto a contar los votos, resultando que dicha propuesta es aprobada por 
unanimidad de votos, emitiéndose el siguiente: 
 

A C U E R D O  
 
007/41 ÚNICO: Se autoriza el cambio de sede del recinto oficial para llevar a cabo la Séptima Sesión 
Abierta de Cabildo correspondiente al primer bimestre del año 2023, la cual tendrá verificativo el día 
martes 28 de febrero del presente año en la localidad de Jarros. 
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IX. ADENDUM Y ADICIÓN DEL ACUERDO 4.1.3 SEGUNDO DEL ACTA DE LA 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO. 

 
GOBIERNO 2022-2024 

ACTA DE CABILDO 
CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

 
 
EN CUANTO AL OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA:  
 
Propuesta y en su caso aprobación del adendum y adición del acuerdo 4.1.3 SEGUNDO del Acta de 

la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día primero de enero del año dos mi veintidós 

que a la letra dice: 

SEGUNDO.- Se solicita la presencia de los C.C. Luis Manuel Fonseca Franco, Juan Carlos Osnaya 

Arana y Xitlalli Neri Rosas, a efecto de que se les haga de su conocimiento que el H. Ayuntamiento 

de Isidro Fabela, Estado de  México, los ha nombrado para ocupar los cargos públicos de: Presidente, 

Director y Tesorera, del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Isidro Fabela, 

Estado de México; acto continuo, y en uso de la palabra la Presidenta Municipal Constitucional 

procede a la toma de protesta de ley, preguntando: “Protestan guardar y hacer guardar la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, las Leyes que de una y otra emanen, desempeñar leal y 

patrióticamente los deberes de su cargo”. Los Servidores Públicos que rinden protesta con la 

mano derecha levantada contestan “Sí protesto”, por lo que la  Presidenta Municipal Constitucional 

le menciona “Si no lo hicieren así, que el Municipio de Isidro Fabela, Estado de México, el 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Isidro Fabela, Estado de México y sus 

habitantes se los demanden.”  

Para adicionar lo siguiente: 

Acto continuo se le faculta al C.C. Luis Manuel Fonseca Franco para realizar actos de administración 

y dominio en representación de dicho Sistema Municipal. 

Para quedar de la siguiente manera: 

SEGUNDO.- Se solicita la presencia de los C.C. Luis Manuel Fonseca Franco, Juan Carlos Osnaya 

Arana y Xitlalli Neri Rosas, a efecto de que se les haga de su conocimiento que el H. Ayuntamiento 

de Isidro Fabela, Estado de  México, los ha nombrado para ocupar los cargos públicos de: Presidente, 

Director y Tesorera, del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Isidro Fabela, 

Estado de México; acto continuo se le faculta al C.C. Luis Manuel Fonseca Franco para realizar actos 

de administración y dominio en representación de dicho Sistema Municipal, y en uso de la palabra la 

Presidenta Municipal Constitucional procede a la toma de protesta de ley, preguntando: “Protestan 

guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, las Leyes que de una y otra 

emanen, desempeñar leal y patrióticamente los deberes de su cargo”. Los Servidores Públicos 
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que rinden protesta con la mano derecha levantada contestan “Sí protesto”, por lo que la  Presidenta 

Municipal Constitucional le menciona “Si no lo hicieren así, que el Municipio de Isidro Fabela, 

Estado de México, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Isidro Fabela, 

Estado de México y sus habitantes se los demanden.”  

Se pregunta a los integrantes del Honorable Cabildo, que quienes estén por la afirmativa, lo 
manifiesten levantando la mano; 
 
Procediendo en este acto a contar los votos, resultando que dicha propuesta es aprobada por 
unanimidad de votos, emitiéndose el siguiente: 
 

A C U E R D O  
 
008/41 ÚNICO: Se autoriza el adendum y adición del acuerdo 4.1.3 SEGUNDO del Acta de la Primera 
Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día primero de enero del año dos mi veintidós, para quedar 
de la siguiente manera:  
 
SEGUNDO.- Se solicita la presencia de los C.C. Luis Manuel Fonseca Franco, Juan Carlos Osnaya 

Arana y Xitlalli Neri Rosas, a efecto de que se les haga de su conocimiento que el H. Ayuntamiento 

de Isidro Fabela, Estado de  México, los ha nombrado para ocupar los cargos públicos de: Presidente, 

Director y Tesorera, del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Isidro Fabela, 

Estado de México; acto continuo se le faculta al C.C. Luis Manuel Fonseca Franco para realizar actos 

de administración y dominio en representación de dicho Sistema Municipal, y en uso de la palabra la 

Presidenta Municipal Constitucional procede a la toma de protesta de ley, preguntando: “Protestan 

guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, las Leyes que de una y otra 

emanen, desempeñar leal y patrióticamente los deberes de su cargo”. Los Servidores Públicos 

que rinden protesta con la mano derecha levantada contestan “Sí protesto”, por lo que la  Presidenta 

Municipal Constitucional le menciona “Si no lo hicieren así, que el Municipio de Isidro Fabela, 

Estado de México, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Isidro Fabela, 

Estado de México y sus habitantes se los demanden.”  
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X. APROBACIÓN DE LA MINUTA DE PROYECTO DEL DICTAMEN FORMULADO A LA 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, QUE ADICIONA UN PÁRRAFO SÉPTIMO. 

 
GOBIERNO 2022-2024 

ACTA DE CABILDO 
CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

 
En el Municipio de Isidro Fabela, Estado de México, siendo las catorce horas con cuarenta minutos 
del día veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
115 fracción I, párrafo primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 112, 113, 116, 117 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 19, 20, 26, 27, 28, 29, 30 y demás relativos y aplicables de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; encontrándose presentes en la Sala de Cabildos de esta 
municipalidad los miembros del Honorable Ayuntamiento de Isidro Fabela, Estado de México 
para el trienio “2022 - 2024”.  
 
Se reúnen en la Sala de Cabildos que ocupa la Presidencia Municipal los C.C. Lic. Astrid Anita Dávila 
Ordoñez Presidenta Municipal Constitucional, Gerardo Osnaya Rosas Síndico Municipal, Reyna Roa 
Becerril Primera Regidora, Mauricio Osnaya Echevarría Segundo Regidor, Lic. Celene Olmos Neri 
Tercera Regidora, Amadeo Orozco Arce Cuarto Regidor, Dulce Yazmin Arce Rosas Quinta Regidora, 
Felipe Rosas Vargas Sexto Regidor, Mtra. Sara Roa Valdez Séptima Regidora.  
 
EN CUANTO AL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA:  
 
Propuesta y en su caso aprobación de la minuta de proyecto del dictamen formulado a la iniciativa 

con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del Artículo 5 de la 

Constitución del Estado Libre y Soberano de México, que adiciona un párrafo séptimo recorriéndose 

los subsecuentes al artículo 5 para quedar como sigue:  

(párrafos segundo a sexto)… 

Toda persona tiene derecho a un buen gobierno, abierto, honesto, transparente, profesional, 

eficaz, eficiente, incluyente y racional. El estado promoverá y vigilara este derecho y la ley 

definirá las bases y mecanismos para su cumplimiento. 

(párrafos octavo a trigésimo tercero)… 

I. a IX. … 

(Párrafos trigésimo cuarto a cuadragésimo quinto)…  

 
Se pregunta a los integrantes del Honorable Cabildo, que quienes estén por la afirmativa, lo 
manifiesten levantando la mano; 
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Procediendo en este acto a contar los votos, resultando que dicha propuesta es aprobada por 
unanimidad de votos, emitiéndose el siguiente: 
 

A C U E R D O  
 
005/42 ÚNICO: Se autoriza la minuta de proyecto del dictamen formulado a la iniciativa con Proyecto 

de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del Artículo 5 de la Constitución del Estado 

Libre y Soberano de México, que adiciona un párrafo séptimo recorriéndose los subsecuentes al 

artículo 5 para quedar como sigue:  

(párrafos segundo a sexto)… 

Toda persona tiene derecho a un buen gobierno, abierto, honesto, transparente, profesional, 

eficaz, eficiente, incluyente y racional. El estado promoverá y vigilara este derecho y la ley 

definirá las bases y mecanismos para su cumplimiento. 

(párrafos octavo a trigésimo tercero)… 

I. a IX. … 

(Párrafos trigésimo cuarto a cuadragésimo quinto)…  

 

XI. PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS  

 
EN CUANTO AL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA:  
 
Propuesta y en su caso aprobación para el presupuesto de Ingresos y Egresos Municipal para el 
Ejercicio Fiscal de 2023. 
 
En cuanto al desahogo del sexto punto del orden del día y en uso de la palabra la C. Lic. Astrid 
Anita Dávila Ordoñez Presidenta Municipal Constitucional de Isidro Fabela, Estado de 
México y con fundamento en los artículos 115 fracciones I, II, III, IV, y 127 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 125 fracción III párrafo tercero; 128 fracción IX de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; articulo 31 fracciones XVIII y XIX, 95 
fracción v, 100 y 101 de la ley orgánica municipal del Estado de México; presenta el Presupuesto 
de Ingresos y Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2023, esto con apego a lo estipulado 
en los artículos 285 al 327-e del Código Financiero del Estado de México y municipios, basándose 
en todo momento en el manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos 
Municipal para el Ejercicio Fiscal 2023, mismo que se encuentra publicado en el periódico oficial 
del gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, de fecha 10 de octubre de 2022; Ley de 
Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del año 2023. 
 
Se pregunta a los integrantes del Honorable Cabildo, que quienes estén por la afirmativa, lo 
manifiesten levantando la mano; 
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Procediendo en este acto a contar los votos, resultando que dicha propuesta es aprobada por 
unanimidad de votos, emitiéndose el siguiente: 
 

A C U E R D O  
 
005/42 ÚNICO: El cuerpo edilicio procedió a analizar, comentar y discutir  la propuesta realizada por parte 
de la Presidenta Municipal de Isidro Fabela, Estado de México, consistente en el presupuesto de ingresos y 
egresos municipal para el ejercicio fiscal 2023 

 

XII. AUTORIZAR AL C. ANTONIO FRANCISCO GERÓNIMO PARA OÍR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS, ASÍ COMO FIRMAR POR SU RECIBO, 

CONJUNTA O SEPARADAMENTE LOS TRÁMITES Y SOLICITUDES LLEVADAS ANTE 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA. 

 
GOBIERNO 2022-2024 

ACTA DE CABILDO 
SÉPTIMA SESIÓN ABIERTA DE CABILDO 

 
En el Municipio de Isidro Fabela, Estado de México, siendo las diez horas con  treinta y 
dos minutos del día veintiocho de febrero del año dos mil veintitrés, en cumplimiento a 
lo dispuesto por los artículos 115 fracción I, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 117 y demás relativos y aplicables 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 19, 20, 26, 27, 28, 29, 30 
y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 
encontrándose presentes frente al Auditorio Ejidal de Los Jarros ubicado en: Los Jarros s/n, 
Localidad Los Jarros, los miembros del Honorable Ayuntamiento de Isidro Fabela, Estado 
de México para el trienio “2022 - 2024”.  
 
Se reúnen frente al Auditorio Ejidal de Los Jarros ubicado en: Los Jarros s/n, Localidad Los 
Jarros, Isidro Fabela los C.C. Mauricio Osnaya Echevarría Segundo Regidor representante 
de la Lic. Astrid Anita Dávila Ordoñez Presidenta Municipal Constitucional, conforme a lo 
establecido en el artículo 40 fracción D de la Ley Orgánica Municipal vigente en el Estado de 
México, Gerardo Osnaya Rosas Síndico Municipal, Reyna Roa Becerril Primera Regidora, 
Ing. Jairo Emigdio Melchor Fonseca suplente del Segundo Regidor, Lic. Celene Olmos Neri 
Tercera Regidora, Amadeo Orozco Arce Cuarto Regidor, Dulce Yazmin Arce Rosas Quinta 
Regidora, Felipe Rosas Vargas Sexto Regidor, Mtra. Sara Roa Valdez Séptima Regidora.  
EN CUANTO AL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA:  
 
Propuesta y en su caso aprobación para autorizar al C. Antonio Francisco Gerónimo para oír 
y recibir notificaciones y documentos, así como firmar por su recibo, conjunta o 
separadamente los trámites y solicitudes llevadas ante la Comisión Nacional del Agua. 
 
En cuanto al desahogo del quinto punto del orden de día, se refiere a la propuesta del C. 
Gerardo Osnaya Rosas Síndico Municipal para autorizar al C. Antonio Francisco Gerónimo 
para oír y recibir notificaciones y documentos, así como firmar por su recibo, conjunta o 
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separadamente los trámites y solicitudes llevadas ante la Comisión Nacional del Agua; lo 
anterior debido a que la agenda del Síndico Municipal Gerardo Osnaya Rosas, se encuentra 
saturada y se requiere adelantar trabajo del área de la Sindicatura Municipal con la Comisión 
Nacional del Agua. 
 
Se pregunta a los integrantes del Honorable Cabildo, que quienes estén por la 
afirmativa, lo manifiesten levantando la mano; 
 
Procediendo en este acto a contar los votos, resultando que dicha propuesta es 
aprobada por unanimidad de votos, emitiéndose el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
005/07/CAB ÚNICO: Se autoriza al C. Antonio Francisco Gerónimo para oír y recibir 
notificaciones y documentos, así como firmar por su recibo, conjunta o separadamente los 
trámites y solicitudes llevadas ante la Comisión Nacional del Agua.---------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------- 
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_____________________________ 

Lic. Astrid Anita Dávila Ordoñez 
Presidenta Municipal Constitucional 

(Rúbrica) 
 

__________________________  
C. Gerardo Osnaya Rosas 

Síndico Municipal 
(Rúbrica) 

 
 
________________________                                  _________________________ 
     C. Reyna Roa Becerril                                         C. Mauricio Osnaya Echevarría 
         Primera Regidora                                                          Segundo Regidor 
               (Rúbrica)                                                                         (Rúbrica) 
 
 
__________________________                                       ______________________  
    Lic. Celene Olmos Neri                                                   C. Amadeo Orozco Arce 
        Tercera Regidora                                                              Cuarto Regidor 
               (Rúbrica)                                                                         (Rúbrica) 
 
 
________________________                                      _______________________ 
C. Dulce Yazmin Arce Rosas                                            C. Felipe Rosas Vargas 
        Quinta Regidora                                                                Sexto Regidor 
               (Rúbrica)                                                                         (Rúbrica) 
 
 

_________________________  
Mtra. Sara Roa Valdez 

Séptima Regidora 
(Rúbrica) 

 
 

__________________________  
Lic. Cruz Alejandro Eusebio Lora 
Secretario del H. Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
  


